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AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

CVE-2010-1830	 Notificación	de	providencia	de	apremio	a	deudores.

Habiendo finalizado el plazo para ingreso en período voluntario de las deudas reclamadas sin que 
se hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de 
la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), fue expedida providencia de apremio 
colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y derechos de los deu-
dores en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o en su caso representada como titular 
de la misma y, en cuyo título se ha dictado por el señor tesorero la siguiente providencia de apremio 
y liquidación de recargo de apremio:

“En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 
de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a los efectos de 
los dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia de apremio contra los 
deudores incluidos en la precedente certificación; declaro la exigibilidad de los recargos previstos en 
el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del cinco por ciento, 
cuando las deudas sean satisfechas antes de la notificación de la providencia de apremio. Recargo de 
apremio reducido del diez por ciento, para las deudas satisfechas antes de la finalización de los pla-
zos de ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del veinte por 
ciento, para las deudas satisfechas con posterioridad a los plazos fijados anteriormente. Y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores citados o las garantías existentes, en 
caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 62.5 de la L.G.T.”

Ante la imposibilidad material de poder notificar la providencia de apremio transcrita. Se requiere a 
estos, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al que aparezca publi-
cado el presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que 
se les sigue a los citados, por sí o por medio de representantes, a fin de señalar persona y domicilio 
para la práctica de las notificaciones a que haya lugar en el procedimiento, con la advertencia de que 
transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas 
Diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a compare-
cer, de conformidad con el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de la Ley 
General Tributaria y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para que efectúen el 
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar lo siguiente:

Plazos de Ingreso:

a)- Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán hasta el día 20 de dicho 
mes, o inmediato hábil posterior.

b)- Las deudas notificadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán hasta el día 5 del 
mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Lugar y forma de pago:

El ingreso se podrá efectuar en la Oficina de Recaudación Municipal, sita en Sarón, Av. Los Rosales, 
15 bajo, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 h.

Intereses de demora y costas del procedimiento:

Intereses de demora: En caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anteriormente, la 
cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al vencimiento de la deuda 
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en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el tipo de interés 
de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los intereses 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento General de Recaudación.

Costas del procedimiento: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan costas de proce-
dimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación.

Recursos, impugnación y suspensión:

Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido en reposición ante los órganos de la Recau-
dación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación. Una vez resuelto 
expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de los con-
tenciosos Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposición 
del recuso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando 
expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167 apartado 3 de la L.G.T., contra la pro-
videncia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición: a) extinción total de 
la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago; b) solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o 
compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de Recaudación; 
c) falta de notificación de la liquidación; e) error u omisión en el contenido de la providencia de apre-
mio que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspenderá en 
los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de Recaudación.

DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL

020189183-J CALANTE CASTILLO, JOSE MANUEL UR. SANTAN ANA-LIAÑO, 222ª 10 - VILLAESCUSA 427,09
074236222-L CASES ARCE, NOEMI CL. RAFAEL SANCHEZ CEBA, 31 JUAN FCO RUIZ - ELCHE (ALICANTE) 206,02
X05651133-X CHAVERRA DEL RIO, LILIANA PATRICIA BO. LA ALAMEDA, 134 01 IZ (STA. Mª DE CAYON) 530,88
028170097-L COBO ALONSO, ESTEBAN BO. EL ARROYO - ESLES, 77 (STA. Mª DE CAYON) 21,50
013754836-P CUADRADO ORTEGA, M CRUZ BO. BUCARRERO - PAMANES, 61 02 - LIERGANES 408,92
013637181-K CUESTA QUILES, ANGEL CL. EMILIO PINO, 4 06 DR - SANTANDER 296.63 
X01961355-X DA SILVA ANJOS, RUI DANIEL BO. LA NOGALERA - LA ABADILLA, 33 (STA. Mª DE CAYON) 1.192,79
002649975-F DEL ALAMO MARTINEZ, ANA BELEN CL. SAMBARA, 129 - MADRID 348,73 
013688769-C FERNANDEZ COBO, M ANGELES BO. LA PAUL - LA ABADILLA, 227 (STA. Mª DE CAYON) 83,08 
072024701-V FERNANDEZ COTERO, FCO. JAVIER BO. LA MAR - LA PENILLA, 7 (STA. Mª DE CAYON) 811,98 
013905842-L FERNANDEZ PEREZ, LUCIANO BO. EL SOITO - ORUÑA, 7 (PIELAGOS) 279,31 
013635370-G GANDARILLAS JARRO, MAXIMINO AV. TORRELAVEGA - SARON, 2 01 A (STA. Mª DE CAYON) 53,00
076800425-K LAREU CAMINO, MANUEL AV. DEL DEPORTE, 3 BL 8 06 B (SANTANDER) 350,52 
X03104366-X LEONTE, OVIDIU BO. LAS VENTAS - SAN ROMAN, 20 7 (STA. Mª DE CAYON)  104,43 
072012546-Y LOPEZ BUSTILLO, FRANCISCO BO. RUDA - TOTERO, 58 (STA. Mª DE CAYON)  388,26
B3931669-0 PROD. SINTETICOS DEL NORTE, S.L. BO. EL PEÑON - L A PENILLA, 2 (STA. Mª DE CAYON) 247,86 
B3949075-0 PROM. INMOB. HNOS TRUEBA HOYOS, S.L. UR. LA CAMPANILLA - LE ENCINA, Bl 2 BAJ (STA. Mª DE CAYON) 579,16
010819545-T ROSILLO HERNANDEZ, FRANCISCO BO. DISEMINADO - LA PENILLA, 7 (STA. Mª DE CAYON) 1.135,81 
013755657-R SANCHEZ GUEMES, BERNARDO SALVADOR BO. EL PEÑON - LA PENILLA, 3 (STA. Mª DE CAYON) 175,26
072057382-S SANCHEZ HERRERO, NIEVES BO. SAN JUSTO - SAN ROMAN, 76-A CH N  (STA. Mª DECAYON) 23,18
013778780-D SANCHEZ ROMAN, JUAN BO. EL PUENTE - LA PENILLA, 1 02 B (STA. Mª DE CAYON) 787,20
013630495-M SANCHEZ SARO, BERNARDO BO. EL PEÑON - LA PENILLA, 3 (STA. Mª DE CAYON) 224,68

Santa María de Cayón, 27 de enero de 2010.

El tesorero,

(Ilegible).
2010/1830
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